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1. INTRODUCCIÓN  
 

1.1. Propósito del documento 
 
El objetivo principal de este documento es describir de forma detallada el 
procedimiento para la inscripción de personas naturales y jurídicas que deben 
adelantar todos los actores encargados de realizar dicha actividad ante el RUNT. 
�

1.2. Alcance 
�
Este documento incluye el paso a paso para realizar el proceso de inscripción de las 
personas naturales y jurídicas ante el RUNT; describe cada una de las actividades que 
deben ser realizadas, al igual que el uso de los diferentes dispositivos vinculados con 
esta actividad. 
�
�
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2. PROCEDIMIENTO 
 
A continuación se describirán las diversas actividades a realizar por parte de los  
actores encargados de inscribir las personas naturales y jurídicas que posteriormente 
solicitarán trámites ante el RUNT. El proceso de inscripción permite crear un registro 
completo de información correspondiente a estas personas naturales y jurídicas que 
permitirá posteriormente realizar la validación de identidad con lo cual se obtendrá un 
incremento en la seguridad para la atención de solicitudes y protección a la propiedad 
vehicular. 
 
2.1. Procedimiento para la inscripción de persona n atural  
�
A continuación se especifica el procedimiento que se debe seguir para la inscripción de 
una persona natural ante una autoridad de tránsito (Organismo de Tránsito o Dirección 
Territorial) o ante las entidades o empresas autorizadas para la inscripción de 
ciudadanos, como son los Centros de Reconocimiento de Conductores CRC, los 
Centros de Enseñanza Automovilística CEA y los concesionarios de venta de 
vehículos. 
 
Es importante tener en cuenta que la descripción de este proceso inicia después de 
que el usuario del sistema RUNT (funcionario CRC, CEA o concesionario de venta de 
vehículos) que se encargará de la inscripción se encuentra enrolado en el sistema HQ-
RUNT; es decir ya ha registrado su usuario y clave, al igual que la huella digital.  
  
Paso 1 
 
Para iniciar el proceso de inscripción, el usuario del sistema deberá ingresar a HQ-
RUNT y seleccionar la opción Inscribir persona natural,  la cual se encuentra ubicada 
bajo la funcionalidad Registrar solicitud  – Personas naturales y jurídicas, como se 
muestra a continuación. 
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En el formulario que presenta el aplicativo se deberá diligenciar el tipo y número de 
documento del ciudadano que va a ser inscrito; una vez diligenciada esta información 
se debe dar click al botón buscar ubicado debajo del número de identificación. 
 
En caso que la persona ya se encuentre inscrita en el RUNT, el sistema lo informará 
por medio de un mensaje, como se muestra a continuación y termina el proceso de 
inscripción: 
 

 
 
Si por el contrario la persona no se encuentra inscrita, el sistema desplegará el 
respectivo formulario para adelantar el registro de la información específica del 
ciudadano. 
 
NOTA 1:  En caso de que la persona posea información registrada en el RUNT debido 
a los procesos de migración o autodeclaración de información relacionada con los 
vehículos sobre los cuales es propietario o de las licencias de conducción que 
históricamente ha tenido, el sistema recuperará y mostrará dicha información 
registrada en la casilla o casillas correspondientes del formulario, para su validación, 
adición y/o modificación, al momento de la inscripción. Es importante CONFIRMAR 
esta información con la persona que solicita la inscripción. 
 
NOTA 2:  Antes de iniciar la incorporación de la información en el formulario de registro, 
el usuario del sistema debe definir si el ciudadano a inscribir cuenta o no con una 
cédula de ciudadanía con el nuevo formato. En caso de no poseer cédula con el nuevo 
formato, se debe seguir el procedimiento persona cédula formato antiguo y en caso de 
poseer cédula con el nuevo formato seguir el procedimiento persona cédula formato 
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nuevo. Lo anterior, después de visualizar el formulario mencionado en el paso 1 y leer 
el detalle de cada campo del mismo descrito a continuación. 
 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 
 

 
 

Datos del formulario: 
 
Tipo de documento:  
Campo no editable, equivale al tipo de identificación ingresado. 
  
Número de documento:  
Campo no editable, equivale al número de identificación ingresado. 
 
Fecha de Expedición (dd/mm/aaaa):  
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En este campo se selecciona utilizando el calendario o en su defecto digitando la 
información con formato (dd/mm/aaaa), la fecha de expedición del documento de 
identificación de la persona que se desea inscribir. 
 
Sexo:  
Campo obligatorio, se despliega lista de selección en la que el usuario elige el sexo 
de la persona que se desea inscribir. 
 
Primer nombre:  
Campo obligatorio, en este se ingresa el primer nombre de la persona que se está 
inscribiendo. 
  
Segundo nombre:  
En este campo se ingresa el segundo nombre (en caso de que lo tenga), de la 
persona que se está inscribiendo. 
  
Primer Apellido:  
Campo obligatorio, en este se ingresa el primer apellido de la persona que se 
desea inscribir. 
  
Segundo Apellido:  
En este campo se ingresa el segundo apellido (en caso de que lo tenga), de la 
persona que se desea inscribir. 
  
Fecha Nacimiento:  
En este campo se selecciona la fecha de nacimiento de la persona que se desea 
inscribir, bajo el formato (dd/mm/aaaa) . 
 
Departamento de Nacimiento:  
En este campo se selecciona el Departamento donde ha nacido la persona que se 
está inscribiendo, en el caso de ser ciudadano colombiano. En el caso de ser 
ciudadano extranjero, no se requiere del ingreso de información y el sistema 
desactiva el campo. 
  
Municipio de Nacimiento:  
En este campo se selecciona el municipio de nacimiento de la persona que se 
desea inscribir, en el caso de ser ciudadano colombiano. En el caso de ser 
ciudadano extranjero, no se requiere del ingreso de información y el sistema 
desactiva el campo. 

 
País de Nacimiento:  
En este campo se selecciona de la lista desplegada el País de nacimiento de la 
persona que se desea ingresar, en el caso de ser ciudadano extranjero; en el caso 
de ser ciudadano colombiano, no se requiere selección o digitación del país, pues 
el aplicativo predetermina a “COLOMBIA”. 
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Grupo Sanguíneo:  
Campo obligatorio, se despliega lista de selección en la que el usuario elige el 
grupo sanguíneo de la persona que se desea inscribir. 
  
Celular:  
En este campo se ingresa el número de celular de la persona que se está 
inscribiendo. 
  
Email:  
En este campo se ingresa el email de la persona que se está inscribiendo. 
  
Documento con código de barras:  
Si el ciudadano que se está inscribiendo posee cédula de ciudadanía con el nuevo 
formato, el usuario selecciona este campo para validar el documento de la persona  
con el código de barras. 
  
Persona Tiene Huella:  
El usuario selecciona este campo si la persona que se está inscribiendo tiene 
huella digital para registrar. 
  
Motivo rechazo Huella:  
Este campo es obligatorio si el usuario NO eligió la opción anterior Persona tiene 
huella. 
  
Direcciones asociadas a la persona:  
En este campo el usuario ingresa las direcciones que tenga la persona. Para lo 

anterior debe dar click en la opción:  “ ” 
  
Datos biométricos:  
En este campo el usuario selecciona la información biométrica que va a ser 
capturada de la persona (huella, firma digitalizada, código bidimensional del 
documento de identidad).  
  
Guardar:  
Cuando se presiona este botón, el sistema crea la persona en el sistema 

. 
  

Cancelar:  
Cuando se presiona este botón, el sistema muestra de nuevo la pantalla de 

búsqueda de la persona  
 
 

�
�
�
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2.1.1 Persona cédula formato antiguo:  

Paso 1 
 
Si el ciudadano no tiene cédula de ciudadanía con el formato nuevo, el usuario del 

sistema no debe marcar el Check box   y, por tanto, deberá 
confirmar (si es que se despliega información asociada) o en su defecto digitar la 
totalidad de la información del formulario, comenzando por los datos básicos de la 
persona que se desea registrar (Fecha de Expedición, Sexo, Primer nombre, 
Segundo nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido, Fecha Nacimiento,  
Departamento de Nacimiento, Municipio de Nacimiento, País de Nacimiento, Grupo 
Sanguíneo, Celular y  Email)��
�
 
Paso 2 

 
Posteriormente, el usuario del sistema debe definir si al ciudadano a inscribir se le 
realizará la captura de las huellas de identidad. En caso afirmativo deberá marcar el 

Check box ; en caso negativo el Check box deberá quedar sin 

marcar  y para este último evento se debe incorporar 
adicionalmente una causa por la cual no se capturarán las huellas. 
 
Los casos en los que no se puede capturar huella son: 

·  Huella ilegible: cuando la persona presenta deterioro de sus huellas 
digitales por una enfermedad o por trabajos pesados. 

·  No posee huella: la persona no posee sus extremidades superiores. 
 
 
 
Paso 3 
 
Después de realizar el registro de la información inicial del formulario se debe 
proceder con el registro de la dirección asociada a la persona dando click al link 

 con lo cual se presentará la pantalla para el registro de la 
información. 
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Paso 4 
 
Después de realizar el registro de la información de la dirección se debe proceder 
con la captura de la información Biométrica. En el caso de haberse registrado que 
la persona no tiene huella, el sistema sólo le despliega la posibilidad de capturar la 
firma digitalizada; en el caso contrario, le posibilita la captura de huellas y el registro 
de la firma digitalizada, para lo cual se debe dar click al 

botón . 
 
 
Paso 5 

Una vez se da click en el botón  , el 
sistema desplegará una pantalla de color azul con dos pestañas ubicadas en la 
parte superior izquierda. 
 
La primera pestaña permitirá la captura de la información relacionada con la firma 

, como se muestra a continuación: 
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El usuario del sistema deberá dar click al botón  con lo 
cual se habilitará la captura de la firma del ciudadano por medio del dispositivo de 
captura de firmas. 
 

 
 

El usuario del sistema le debe solicitar al ciudadano que se está inscribiendo que 
registre su firma en el dispositivo biométrico y finalizar dando click al botón 

. 
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Terminada la captura de la información de la firma digitalizada, y en el caso  de 
haberse registrado que la persona posee huella, se debe dar click a la pestaña 

huellas, , con lo cual la aplicación cambiará la funcionalidad para 
captura de huellas. Recordar que en el caso de haber dejado en blanco el check 
box de PERSONA CON HUELLA, esta pestaña no se mostrará al usuario de la 
aplicación. 

El usuario del sistema debe dar Click en el botón  y se muestra 
la siguiente pantalla: 
 

 
En esta nueva pantalla, el usuario elige la opción Capturar Huellas 

. El sistema muestra al usuario una ventana para que este 
confirme la iniciación del proceso de captura de huellas. 
 
  

 
 
  
Cuando se presiona el botón Aceptar, el sistema muestra la ventana que aparece a 
continuación en la cual el usuario elige la manera cómo va a realizarse el proceso 
de captura de huella. El usuario puede elegir una de las siguientes opciones: 1) 
huellas completas, sin excepciones, 2) sólo de la mano derecha ó 3) sólo de la 
mano izquierda. 
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Cuando se seleccione la opción deseada, se oprime el botón aceptar. 
  
El sistema muestra una pantalla en la que el actor selecciona los dedos de los 
cuales se va a capturar la huella digital. En esta pantalla el usuario debe dar click 
sobre el cuadro al lado de cada uno de los dedos del cual desea capturar la huella. 
Si se selecciona la opción huellas completas sin excepciones, aparecerá la imagen 
de las dos manos. Solo se podrá registrar un (1) dedo por cada mano. 
 
Existe la posibilidad de capturar la huella digital de un dedo distinto al que presenta 
por defecto la aplicación (índice derecho, índice izquierdo), para lo anterior se hace 
necesario desmarcar el índice de la mano  en la cual se quiere realizar el cambio y 
marcar o seleccionar el dedo del que se desea capturar la huella. 
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Al oprimir Aceptar el sistema muestra un mensaje que le indica al usuario, cuál 
huella debe ingresar. El usuario debe ingresar cada huella tres (3) veces, utilizando 
el dispositivo biométrico. 
 

 
  
  
Una vez hecho esto, el sistema muestra al usuario la siguiente pantalla. 
 
 

 
 
 

 
   
 
Al dar aceptar en el botón anterior, se muestran las huellas capturadas de la 
siguiente manera: 
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Al oprimir el botón , queda terminado el proceso de captura de 
la huella y el proceso general de captura de la información biométrica, regresando 
nuevamente al formulario general de inscripción. 
 
 
Paso 6 
 
Una vez finalizada la captura de la totalidad de la información se debe dar click al 

botón  ubicado en la parte inferior de la pantalla. 
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Si la información no se encuentra completa y existen campos de registro obligatorio 
(campos resaltados en color salmón) que se encuentran vacíos, el sistema 
generará el respectivo mensaje ubicado en la parte inferior del campo pendiente. 
 
Si la información se encuentra completa, el sistema de forma inmediata mostrará el 
certificado de información de inscripción de la persona el cual podrá ser impreso y 
entregado al ciudadano.  
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Paso 7 
 
Para realizar la impresión del certificado de inscripción se debe dar click al botón de 

impresión , seleccionar la impresora configurada e imprimir. Con esto se daría 
por terminado el proceso.�

�

2.1.2 Persona cédula formato nuevo:     
      

Paso 1   
 
Si el usuario del sistema define que el ciudadano a inscribir cuenta con una cédula 
de ciudadanía con el nuevo formato, deberá marcar el Check box 

��� deberá registrar en el formulario, o confirmar estos datos si ya 
existen, solamente los siguientes campos:�

 
Departamento de nacimiento 
Municipio de nacimiento 
Celular  
Correo electrónico 
 
Paso 2 
 
Posteriormente, el usuario del sistema debe definir si a la persona a inscribir se le 
realizará la captura de las huellas de identidad. En caso afirmativo deberá marcar el 

Check box ; en caso negativo el Check box deberá quedar sin 

marcar  y para este último evento se debe incorporar 
adicionalmente una causa por la cual no��se capturarán las huellas.  
 
Los casos en los que no se puede capturar huella son: 

·  Huella ilegible: cuando la persona presenta deterioro de sus huellas 
digitales por una enfermedad o por trabajos pesados. 

·  No posee huella: la persona no posee sus extremidades superiores. 
 
Paso 3 
 
Después de realizar el registro de la información inicial del formulario se debe 
proceder con el registro de la dirección asociada a la persona dando click al link 

 con lo cual se presentará la pantalla para el registro de la 
información. 
 



�
�

 
Proceso de inscripción de personas naturales y jurí dicas  

 

�

� ��

 
 
 
Paso 4 
 
Después de realizar el registro de la información de la dirección se debe proceder 
con la captura de la información Biométrica. En el caso de haberse registrado que 
la persona no tiene huella, el sistema sólo le despliega las posibilidades de capturar 
información de la cédula de ciudanía a través del código bidimensional y capturar la 
firma digitalizada; en el caso contrario, le permite la captura de la información de 
cédula de ciudanía a través del código bidimensional, la firma digitalizada y  la 

huella, para esto se debe dar click al botón . 
 
 
Paso 5  

Una vez se da click en el botón  , el 
sistema desplegará una pantalla de color azul con tres pestañas ubicadas en la 
parte superior izquierda. 
 
La primera pestaña permitirá la captura de la información relacionada con los datos 
biográficos incorporados en la cédula de ciudadanía, cuando la misma cuenta con 

el respectivo código de barras bidimensional . 
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Una vez esta pantalla aparezca, el usuario del sistema debe utilizar la pistola 
infrarroja para la captura de la información del código bidimensional de la cédula de 
ciudadanía. Esta actividad se realiza pasando el láser sobre el código de barras 
hasta que la pistola emita un sonido que indica que la lectura ya fue efectuada. 
 
 

 
 
 

Una vez la captura es realizada, el sistema lo informa a través de un mensaje 
“Datos leídos correctamente” sobre el cual el usuario del sistema deberá dar click al 

botón  . 
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Terminada la captura de la información de la cédula se debe dar click a la pestaña 
firma  con lo cual la aplicación cambiará la 
funcionalidad para captura de firma. 

 
 
 

El usuario del sistema deberá dar click al botón  con lo 
cual se habilitará la captura de la firma del ciudadano por medio del dispositivo de 
captura de firmas. 
 
 

 
 

El usuario del sistema le debe solicitar al ciudadano que se desea inscribir que 
registre su firma en el dispositivo biométrico y finalizar dando click al botón 

. 
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Terminado la captura de la información de la firma digitalizada se debe dar click a la 
pestaña Huellas  con lo cual la aplicación 
cambiará a la funcionalidad para captura de huellas. 
 

El usuario del sistema debe dar Click en el botón  y el sistema 
muestra la siguiente pantalla. Recordar que en el caso de haber dejado en blanco 
el check box de PERSONA CON HUELLA, esta pestaña no se mostrará al usuario 
de la aplicación. 
 
 

 
  
  
En esta nueva pantalla, el usuario elige la opción Capturar Huellas 

. El sistema muestra al usuario una ventana para que este 
confirme la iniciación del proceso de captura de huellas. 
 
  

 
 
  
Cuando se presiona el botón Aceptar, el sistema muestra la ventana que aparece a 
continuación en la cual el usuario elige la manera cómo va a realizarse el proceso 
de captura de huella. El usuario puede elegir una de las siguientes opciones: 1) 
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huellas completas sin excepciones, 2) sólo de la mano derecha ó 3) sólo de la 
mano izquierda. 
  

 
  
  
Cuando se seleccione la opción deseada, se oprime el botón Aceptar. 
  
El sistema muestra una pantalla en la que el actor selecciona los dedos de los 
cuales se va a capturar la huella digital. En esta pantalla el usuario debe dar click 
sobre el cuadro al lado de cada uno de los dedos del cual desea capturar la huella. 
Si se selecciona la opción huellas completas sin excepciones, aparecerá la imagen 
de las dos manos. Solo se podrá registrar  la huella de un (1) dedo por cada mano.  
 
Existe la posibilidad de capturar la huella digital de un dedo distinto al que presenta 
por defecto la aplicación (índice derecho, índice izquierdo), para lo anterior se hace 
necesario desmarcar el índice de la mano  en la cual se quiere realizar el cambio y 
marcar o seleccionar el dedo del que se desea capturar la huella. 
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Al oprimir Aceptar el sistema muestra un mensaje que le indica al usuario,  cuál 
huella debe ingresar. El usuario debe ingresar cada huella 3 veces, utilizando el 
dispositivo biométrico. 
 

 
  
Una vez hecho esto el sistema muestra al usuario la siguiente pantalla. 
 
 

 
 
 

 
   
 
Al dar Aceptar en el botón anterior, se muestran las huellas capturadas de la 
siguiente manera: 
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Al oprimir el botón  , queda terminado el proceso de captura de 
la huella y el proceso general de captura de la información biométrica regresando 
nuevamente al formulario general de inscripción. 
 
 
Paso 6 
 
Una vez finalizada la captura de la totalidad de la información se debe dar click al 

botón  ubicado en la parte inferior de la pantalla. 
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Si la información no se encuentra completa y existen campos de registro obligatorio 
(campos resaltados en color salmón) que se encuentran vacios, el sistema por 
medio de mensajes ubicados en la parte inferior del campo lo informará. 
 
Si la información se encuentra completa, el sistema de forma inmediata mostrará el 
certificado de información de inscripción de persona el cual podrá ser impreso y 
entregado al ciudadano.  

 
 

 
 
 
Paso 7 
 
Para realizar la impresión certificado de inscripción se debe dar click al botón de 

impresión  , seleccionar la impresora configurada e imprimir. Con esto se daría 
por terminado el proceso. 
 
 
2.2. Procedimiento de inscripción de persona jurídi ca 
 
A continuación se especifica el procedimiento que se debe seguir para la 
inscripción de una persona jurídica. 
 
Es importante tener en cuenta que la descripción de este proceso inicia después de 
que el actor que se encargará de la inscripción se encuentra enrolado en la 
aplicación HQ-RUNT. 
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Paso 1  
 
Para iniciar el proceso de inscripción, el usuario del sistema deberá seleccionar la 
opción Inscribir persona jurídica la cual se encuentra ubicada bajo la 
funcionalidad Registrar solicitud  – Personas naturales y jurídicas. 
 

 
 
 
En el formulario presentado se deberá diligenciar el tipo y número de documento de 
la  empresa que va a ser inscrita; una vez diligenciada esta información se debe dar 
click al botón Buscar ubicado debajo del número de identificación. En caso tal de 
que la persona jurídica ya se encuentre inscrita en el RUNT, el sistema lo informará 
por medio de un mensaje; en caso de que la persona jurídica no se encuentre 
inscrita, el sistema desplegará el respectivo formulario para adelantar el registro de 
la información específica. 
 
NOTA 1:  En los casos en los cuales la empresa que se desea inscribir tiene un 
registro previo en el RUNT (debido a los procesos de migración o autodeclaración 
de información relaciona con los vehículos sobre los cuales es propietario o 
licencias de conducción que históricamente ha tenido), el sistema recuperará y 
mostrará la información registrada para su validación y modificación. Es importante 
solicitar la CONFIRMACIÓN  de esta información. 
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Paso 2 
 
El usuario del sistema confirma o, en su defecto registra la totalidad de la 
información del formulario en cuanto a: 
 
Datos persona jurídica  
Datos dirección  
Datos representante  
 
Es importante recordar que todos los campos resaltados en color salmón deben ser 
registrados; de lo contrario, no se podrá continuar con el registro. 
 
 

 
 
  
Paso 3 
 
Una vez registrada la totalidad de la información del formulario si la empresa cuenta 

con sucursales, se debe dar click al link  con lo cual el 
sistema desplegará el formulario para el registro de la información relacionada con 
la sucursal. 
 



�
�

 
Proceso de inscripción de personas naturales y jurí dicas  

 

�

� ��

 
 
 
Una vez se registre la totalidad de la información relacionada con la sucursal de la 

empresa se debe dar click al botón  con lo cual la 
información de la sucursal es unida a la de la empresa y el sistema regresa a la 
pantalla principal de registro donde se podrá observar que la información de la 
sucursal ya aparece registrada. 
 
Para los casos en los cuales la empresa no cuente con sucursales no se debe dar 

click a la opción ; este paso debe ser omitido. 
 
La información de la sucursal aparecerá así: 
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Para finalizar solo es necesario dar click al botón  . 
 
Si la información no se encuentra completa y existen campos de registro obligatorio 
(campos resaltados en color salmón) que se encuentran vacíos, el sistema 
informará por medio de mensajes ubicados en la parte inferior del campo. 
 
Si la información se encuentra completa, el sistema de forma inmediata mostrará el 
certificado de información de inscripción de persona el cual podrá ser impreso y 
entregado al ciudadano. 
 
 



�
�

 
Proceso de inscripción de personas naturales y jurí dicas  

 

�

� ��

 
 

Paso 4 
 
Para realizar la impresión del certificado de inscripción se debe dar click al botón de 

impresión  , seleccionar la impresora configurada e imprimir. Con esto se daría 
por terminado el proceso. 
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